
  RESOLUCIÓN Nº 3179/2013 

 CORRIENTES, 09 de agosto de 2013 

 

 

VISTO: 

            El expediente N° 01-2013-06242;  y  

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por el citado expediente el Presidente del Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas de la provincia de Corrientes, a través de la 

Comisión de Jóvenes bajo el lema: “Buscando respuestas a los nuevos desafíos de 

nuestra profesión”, solicita se declare de interés académico las “XVIII JORNADAS 

NACIONALES DE JÓVENES PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS”, 

que se llevarán a cabo los días 26, 27 y 28 de septiembre de 2013 en  la ciudad de 

Corrientes; 

                        Que tiene como objetivos: 1) Abordar problemas prioritarios de 

interés nacional/regional, promoviendo así la contribución que comprometa a nuestro 

sector profesional respecto de sus soluciones; 2) Analizar y proponer las políticas 

profesionales, educacionales y definición de perfiles de incumbencias, destinadas a 

preservar y acrecentar la jerarquía del graduado y su participación en el medio social, 

3) Promover el análisis y discusión de temas técnico-científicos, recabando opiniones 

y elaborando conclusiones, con el propósito de lograr el mejoramiento continuo y la 

excelencia del ejercicio profesional en el ámbito público y privado, 4) Favorecer la 

difusión de los conocimientos que permitan lograr una adecuada actualización y 

desarrollo de los profesionales en Ciencias Económicas, 5) Mantener el compromiso 

de los profesionales en Ciencias Económicas de aportar al interés de nuestro país y de 

fomentar el espíritu de integración tanto regional como nacional y 6) Preparar al 

profesional en ciencias Económicas para afrontar los cambios; 

                                   Que en las Jornadas de Jóvenes Profesionales se expondrán 

trabajos de investigación y contará con la presencia de disertantes de nivel nacional y 

regional;   

   

EL RECTOR  DE  LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE 

R E S U E L V E: 

       

ARTÍCULO 1º- DECLARAR de Interés Académico las “XVIII JORNADAS 

NACIONALES DE JÓVENES PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS”, 

organizada por en Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la ciudad de 

Corrientes, que se llevarán a cabo los días 26, 27 y 28 de septiembre de 2013 en esta 

ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º-  REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
MGF 

 

 

 

 
PROF. CRISTIAN RICARDO A. PIRIS                             ING. EDUARDO ENRIQUE  DEL VALLE     
 SECRETARIO GRAL.  ACADÉMICO                                                        RECTOR 

                              

Universidad Nacional del Nordeste 

                       Rectorado 


